
Resolución Ejecutiva Regional N° 055 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

Callao, 0.7 MAR. zon 

Resolución Ejecutiva Regional N°236 de fecha 03 de noviembre de 2020; Resolución Ejecutiva 
Regional N°024 de fecha 26 de enero de 2022; Informe N°038-2022-GRCjGRPPATjOAT de 
fecha 02 de marzo de 2022; Memorandum N°1289-2022-GRCjGRPPAT de fecha 03 de marzo 
de 2022; Informe N°036-2022-GRCjGA-ORH-CGAA de fecha 04 de marzo de 2022; Informe 
N00441-2022-GRCjGA-ORH de fecha 04 de marzo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°236 de fecha 03 de noviembre de 2020, se 
1::' encargó, a partir de la fecha, a la Ingeniera Geógrafa ANDREA SILVANA ROMERO PONGO, 

- _ ~ servidora CAS de esta entidad, como Jefe de la Oficina de Acondicionamiento Territorial de la 
'\ ; --A: Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 

~""C()(Sf.f><tfJ7 Regional del Callao, en adición a sus funciones. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°024 de fecha 026 de enero de 2022, se 
encargó, a partir de la fecha, a la Ingeniera Geógrafa Andrea Si/vana Romero Pongo, servidora 
CAS de esta entidad, en las funciones como Jefe de la Oficina de Racionalización y Estadística 
de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del 
Gobierno Regional del Callao, en adición a sus funciones. 

Que, mediante documentos de visto la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos informa que la 
Ingeniera Andrea Si/vana Romero Pongo, reprograma sus vacaciones a partir del 07 al 21 de 
marzo de 2022 (15 días), las mismas que han sido aprobadas y es de conformidad, según 
precisa el encargado de Control de Asistencia ( ... ). 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió la denominación de 
Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal c) del Artículo 210 de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867, es atribución del Gobernador 
Regional designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como 
nombrar y cesar a sus funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - ENCARGAR, del 07 al 21 de marzo de 2022, al Geog_ ROBERTO 
ANTONIO ZAVALA MORA, servidor CAS de esta entidad, como Jefe de la Oficina de 
Acondicionamiento Territorial de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional del Callao, en adición a sus funciones, 
mientras dure ·el descanso físico vacacional solicitado por la Ingeniera Geógrafa Andrea Si/vana 
Romero Pongo. 



ARTÍCULO 2°,_ ENCARGAR, del 07 al 21 de marzo de 2022, al Geog, ROBERTO 
ANTONIO ZAVALA MORA, servidor CAS de esta entidad, en las funciones como Jefe de la 
Oficina de Racionalización y Estadística de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional del Callao, en adición a sus 
funciones, mientras dure el descanso físico vacacional solicitado por la Ingeniera Geógrafa 
Andrea Silvana Romero Pongo. 

ARTÍCULO 3°,- COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GOBIERNO REGIONAl OEL vt\Ll'-'JoV 

oseAR JAVIER ZEGARRA 
SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

o 


